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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

B. Oposiciones y concursos

AGENCIA ESPAÑOLA DE PROTECCIÓN DE DATOS
12268 Resolución de 28 de septiembre de 2012, de la Agencia Española de 

Protección de Datos, por la que se convoca la provisión de puestos de trabajo 
por el sistema de libre designación.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 20.1.b) y c) de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública («BOE» de 3 de agosto) en 
relación con el capítulo III, título III, del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado («BOE» 
de 10 de abril),

Esta Agencia Española de Protección de Datos acuerda anunciar la provisión, por el 
procedimiento de libre designación, de los puestos de trabajo que se relaciona en el 
anexo I de la presente Resolución, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.

Los puestos de trabajo que se convocan podrán ser solicitados por los funcionarios 
que reúnan los requisitos establecidos para el desempeño del mismo en la relación de 
puestos de trabajo, aprobada por la Comisión Interministerial de Retribuciones, para esta 
Agencia y que se especifican en el anexo I.

Segunda.

Los interesados dirigirán su solicitud al señor Director de la Agencia Española de 
Protección de Datos, en el modelo de instancia que figura como anexo II de la presente 
Resolución.

Tercera.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles, contado desde el 
día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», y 
se realizará ante la Agencia Española de Protección de Datos, c/ Jorge Juan, 6, planta 
baja, 28001 Madrid, o en los Organismos previstos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo 
Común.

Cuarta.

Los aspirantes acompañarán, junto con la solicitud, en la que harán constar sus datos 
personales y número de Registro de Personal, su currículum vítae, en el que figuren 
títulos académicos, años de servicio, puestos de trabajo desempeñados en la 
Administración, estudios y cursos realizados, así como cualquier otro mérito que se 
considere oportuno.

Quinta.

De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española y la Directiva Comunitaria 
de 9 de febrero de 1976, la Administración Pública debe llevar a cabo una política de 
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igualdad de trato entre hombres y mujeres, por lo que se refiere al acceso al empleo, a la 
formación profesional y a las condiciones de trabajo, por lo que no podrán establecerse 
diferencias por la condición expresada en la resolución de la presente convocatoria.

Sexta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.3 del Estatuto de 26 de marzo de la 
Agencia Española de Protección de Datos, aprobado por R.D. 428/1993 y artículos 10 y 
35 de la Ley Orgánica 15/1999, las personas designadas para ocupar los puestos que se 
especifican en el anexo I tendrán obligación de observar secreto sobre los datos 
personales que conozcan como consecuencia del desempeño de sus tareas.

Séptima.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, 
potestativamente, recurso de reposición ante el Director de la Agencia Española de 
Protección de datos en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su notificación 
o publicación o, directamente, recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, con arreglo a lo dispuesto en el 
apartado 5 de la disposición adicional cuarta de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses.

Madrid, 28 de septiembre de 2012.–El Director de la Agencia Española de Protección 
de Datos, José Luis Rodríguez Álvarez.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

2-
12

26
8



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 236 Lunes 1 de octubre de 2012 Sec. II.B.   Pág. 69684

A
N

EX
O

 I 

IN
SP

EC
CI

Ó
N 

DE
 D

AT
O

S 
28

00
1 

M
AD

RI
D  

Je
fe

 / 
Je

fa
 d

e 
Ár

ea
 d

e 
In

st
ru

cc
ió

n.
 

(C
ód

ig
o 

50
79

19
0)

 
                Je

fe
 d

e 
Ár

ea
 d

e 
Ad

m
in

ist
ra

ció
n 

G
en

er
al

. 
(C

ód
ig

o 
50

79
19

9)
 

 

  A1                  A1  

  28                  28  

  AE A1                 AE A1  

  
19

.6
26

,8
8€

                 
15

.7
23

,5
4€

 

  De
sc

rip
ció

n 
de

 la
s 

fu
nc

io
ne

s 
m

ás
 im

po
rta

nt
es

: 
Co

or
di

na
ció

n 
de

 la
s 

fu
nc

io
ne

s 
y 

ac
tiv

id
ad

es
 d

el
 Á

re
a 

de
 In

st
ru

cc
ió

n 
ba

jo
 la

 d
ire

cc
ió

n 
de

l S
ub

di
re

ct
or

 G
en

er
al

. 
El

ab
or

ac
ió

n 
de

 in
fo

rm
es

, 
co

nc
lu

sio
ne

s 
y 

re
co

m
en

da
cio

ne
s 

en
 r

el
ac

ió
n 

co
n 

ac
tiv

id
ad

es
 d

er
iva

da
s 

de
 p

la
ne

s 
se

ct
or

ia
le

s 
de

 o
fic

io
 y

 d
e 

tra
m

ita
ció

n 
de

 e
xp

ed
ie

nt
es

 

M
ér

ito
s 

es
pe

cí
fic

os
: 

Am
pl

io
s 

co
no

cim
ie

nt
os

 e
n 

de
re

ch
o 

ad
m

in
ist

ra
tiv

o,
 p

ro
ce

di
m

ie
nt

os
 e

n 
ge

ne
ra

l y
 p

ro
ce

di
m

ie
nt

o 
sa

nc
io

na
do

r 
en

 
es

pe
cia

l. 
Ex

pe
rie

nc
ia

 e
n 

tra
m

ita
ció

n 
de

 p
ro

ce
di

m
ie

nt
os

 e
n 

m
at

er
ia

 d
e 

pr
ot

ec
ció

n 
de

 d
at

os
. 

Ex
pe

rie
nc

ia
 e

n 
tra

m
ita

ció
n 

e 
in

st
ru

cc
ió

n 
de

 p
ro

ce
di

m
ie

nt
os

 d
e 

re
cla

m
ac

ió
n 

pa
tri

m
on

ia
l. 

Pa
rti

cip
ac

ió
n 

en
 jo

rn
ad

as
 in

te
rn

ac
io

na
le

s 
en

 m
at

er
ia

 d
e 

pr
ot

ec
ció

n 
de

 d
at

os
. 

Ex
pe

rie
nc

ia
 e

n 
re

la
cio

ne
s 

co
n 

lo
s 

tri
bu

na
le

s 
de

 ju
st

ici
a 

en
 m

at
er

ia
 c

on
te

nc
io

so
 a

dm
in

ist
ra

tiv
a.

 
Am

pl
io

s 
co

no
cim

ie
nt

os
 e

n 
no

rm
at

iva
 d

e 
la

 U
ni

ón
 E

ur
op

ea
 y

 n
ac

io
na

l e
n 

m
at

er
ia

 d
e 

pr
ot

ec
ció

n 
de

 d
at

os
. 

Ex
pe

rie
nc

ia
 in

fo
rm

át
ica

 e
n 

m
at

er
ia

 d
e 

ba
se

s 
de

 d
at

os
, c

om
un

ica
cio

ne
s 

e 
In

te
rn

et
. 

M
an

ej
o 

de
 b

as
es

 d
e 

da
to

s 
ju

ríd
ica

s.
 

Se
 v

al
or

ar
á 

es
ta

r e
n 

po
se

sió
n 

de
 u

na
 ti

tu
la

ció
n 

ac
ad

ém
ica

 e
n 

De
re

ch
o.

 
Se

 v
al

or
ar

á 
un

 n
ive

l a
lto

 d
e 

in
gl

és
 y

 fr
an

cé
s.

   

De
sc

rip
ció

n 
de

 fu
nc

io
ne

s 
m

ás
 im

po
rta

nt
es

: 
Co

or
di

na
ció

n 
de

 lo
s 

se
rv

ici
os

 g
en

er
al

es
 d

e 
la

 A
ge

nc
ia

. G
es

tió
n 

y 
or

ga
ni

za
ció

n 
de

 a
cc

io
ne

s 
ge

ne
ra

le
s 

de
 d

ifu
sió

n 
ta

le
s 

co
m

o 
pu

bl
ica

cio
ne

s 
y 

ce
le

br
ac

ió
n 

de
 jo

rn
ad

as
, c

ur
so

s 
o 

se
m

in
ar

io
s,

 p
re

m
io

s 
in

st
itu

cio
na

le
s,

 g
es

tió
n 

de
 

pu
bl

ica
ció

n 
en

 e
l p

or
ta

l w
eb

 in
st

itu
cio

na
l d

e 
re

so
lu

cio
ne

s 
y 

ot
ra

 d
oc

um
en

ta
ció

n 
ad

m
in

ist
ra

tiv
a 

y 
ge

st
ió

n 
de

 
bi

bl
io

te
ca

. 
Se

gu
im

ie
nt

o 
y 

co
nt

ro
l d

el
 p

re
su

pu
es

to
 d

e 
in

gr
es

os
 y

 g
as

to
s 

y 
de

 lo
s 

ex
pe

di
en

te
s 

de
 c

on
tra

ta
ció

n 
de

 s
er

vic
io

s 
y 

su
m

in
ist

ro
s.

  
Co

or
di

na
ció

n 
de

 la
 p

ol
íti

ca
 d

e 
Re

cu
rs

os
 H

um
an

os
 d

e 
la

 A
ge

nc
ia

. P
la

ni
fic

ac
ió

n 
de

 la
 fo

rm
ac

ió
n 

y 
ac

ció
n 

so
cia

l. 
 

Ap
oy

o 
en

 p
re

ve
nc

ió
n 

de
 ri

es
go

s 
la

bo
ra

le
s.

  

M
ér

ito
s 

es
pe

cí
fic

os
: 

Ex
pe

rie
nc

ia
 e

n 
la

 c
oo

rd
in

ac
ió

n 
y 

di
re

cc
ió

n 
de

 e
qu

ip
os

 d
e 

tra
ba

jo
.  

Ex
pe

rie
nc

ia
 e

n 
la

 g
es

tió
n 

de
 p

re
su

pu
es

to
 y

 p
er

so
na

l. 
Ex

pe
rie

nc
ia

 e
n 

el
 d

es
em

pe
ño

 d
e 

re
la

ci
on

es
 in

st
itu

cio
na

le
s 

y 
en

 la
 g

es
tió

n 
de

 a
cc

io
ne

s 
en

 d
ef

en
sa

 d
e 

la
 im

ag
en

 
in

st
itu

cio
na

l y
 m

ar
ca

.  
Ex

pe
rie

nc
ia

 e
n 

el
ab

or
ac

ió
n 

de
 C

ar
ta

s 
de

 S
er

vic
io

s.
  

Ex
pe

rie
nc

ia
 e

n 
la

 tr
am

ita
ció

n 
de

 C
on

ve
ni

os
 d

e 
co

la
bo

ra
ció

n.
 

Se
 v

al
or

ar
á 

es
ta

r e
n 

po
se

sió
n 

de
 u

na
 ti

tu
la

ció
n 

ac
ad

ém
ica

 e
n 

De
re

ch
o.

 
Se

 v
al

or
ar

án
 c

on
oc

im
ie

nt
os

 d
e 

in
gl

és
 y

 fr
an

cé
s.

 
 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

2-
12

26
8



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 236 Lunes 1 de octubre de 2012 Sec. II.B.   Pág. 69685

ANEXO II 
DATOS PERSONALES  

Primer apellido:   Segundo apellido:  Nombre:  
 

D.N.I.:  Cuerpo o escala a que pertenece:  Grupo:  N.R.P.:  

Domicilio, calle y número:  Localidad:  Provincia:  Teléfono:  

DESTINO ACTUAL  

Ministerio:  Centro directivo:  Localidad:  

Puesto:  Nivel:  Complemento específico: Situación:  

  
 

 

 

SOLICITA: Ser admitido a la convocatoria pública para la provisión de un puesto de trabajo, por el sistema de libre 
designación, anunciado por Resolución de la Agencia Española de Protección de Datos de ....................... 
(BOE del ..........................) para el puesto de trabajo siguiente:  

Denominación del puesto:                                Centro directivo:   

                                       

Nivel:                 Complemento específico:  Localidad y provincia:  

 
 

Madrid, a             de                                          2012 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SR. DIRECTOR DE LA AGENCIA ESPAÑOLA DE PROTECCIÓN DE DATOS.           
C/ Jorge Juan, 6. 28001 MADRID. 
 

Sus datos personales formarán parte del fichero de Gestión de Recursos Humanos de la Agencia Española de Protección de Datos aprobado 
por Resolución de 24 de marzo de 2009 (BOE del 7 de abril). 
Puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación oposición y cancelación en cualquier momento, dirigiéndose por escrito a la Secretaría 
General de la Agencia Española de Protección de Datos. 
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